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RESOLUCIÓN
JUS/3847/2007, de 19 de diciembre, de convocatoria de concurso general de mé-
ritos y capacidades para la provisión de puestos de trabajo del cuerpo técnico de 
especialistas de la Generalidad de Cataluña, grupo de servicios penitenciarios 
(convocatoria de provisión núm. JU/CP004/2007).

De acuerdo con lo que prevén el Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre, 
rqt"gn"swg"ug"crtwgdc"nc"tghwpfkek„p"gp"wp"Vgzvq"¿pkeq"fg"nqu"rtgegrvqu"fg"fgvgt-
okpcfqu"vgzvqu"ngicngu"xkigpvgu"gp"Ecvcnw‚c"gp"ocvgtkc"fg"hwpek„p"r¿dnkec="nc"
Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja; la Ley 9/1986, de 10 de 
pqxkgodtg."fg"ewgtrqu"fg"hwpekqpctkqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c."oqfkÝecfc"
rqt"nc"Ng{"5314224."fg"52"fg"fkekgodtg."fg"ogfkfcu"Ýuecngu"{"cfokpkuvtcvkxcu="gn"
Decreto 123/1997, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Generalidad de Cataluña; el Decreto 161/2002, de 11 de junio, 
sobre la acreditación del conocimiento del catalán y del aranés en los procesos de 
selección de personal y de provisión de puestos de trabajo de las administraciones 
r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c."{"qvtcu"fkurqukekqpgu"eqpeqtfcpvgu=

Visto lo que prevé el Convenio suscrito entre el Ministerio del Interior y el 
Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña sobre movilidad ínter 
administrativa de los funcionarios de instituciones penitenciarias, de 3 de junio de 
2002, y publicado por la Resolución de 18 de junio de 2002 de la Secretaría General 
Vfiepkec"*DQG"p¿o0"37;."fg"60904224+=

Xkuvc"nc"pgegukfcf"fg"rtqxggt"fg"ocpgtc"fgÝpkvkxc"nqu"rwguvqu"fg"vtcdclq"fgn"
cuerpo técnico de especialistas de la Generalidad de Cataluña, grupo de servicios 
penitenciarios, con dotación presupuestaria, de los centros penitenciarios, depen-
dientes de la Secretaría de Servicios Penitenciarios, Rehabilitación y Justicia Juvenil 
del Departamento de Justicia, que se detallan al anexo 2 de esta convocatoria;

Xkuvq"gn"Cewgtfq"fg"nc"Oguc"ugevqtkcn"fg"Pgiqekcek„p"fgn"rgtuqpcn"fg"cfok-
nistración y técnico entre la Administración de la Generalidad de Cataluña y las 
organizaciones sindicales representativas del personal funcionario penitenciario en 
relación con sus condiciones de trabajo para el periodo 2006-2009, aprobado por el 
Cewgtfq"fg"Iqdkgtpq"fg"6"fg"lwnkq"fg"4228"*FQIE"p¿o0"6988."fg"4403304228+=

Visto que se ha llevado a cabo lo que determina la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de 
órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y partici-
rcek„p"fg"rgtuqpcn"cn"ugtxkekq"fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu."{"eqpeqtfcpvgu"fg"
nc"Ng{"914229."fg"34"fg"cdtkn."fgn"Guvcvwvq"dƒukeq"fgn"gorngcfq"r¿dnkeq0

Considerando que se han llevado a cabo los trámites que prevé la normativa vigente, 
en uso de las competencias que me atribuye el apartado 1.d) del Acuerdo de Gobierno 
GOV/91/2007, de 10 de julio, de atribución de competencias en diferentes departamentos 
fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"gp"ocvgtkc"fg"hwpek„p"r¿dnkec."{"fg"eqphqtokfcf"eqp"
el artículo 80 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento 
y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de Cataluña,

RESUELVO:

Artículo 1
Convocar concurso general de méritos y capacidades para la provisión de los 

puestos de trabajo del cuerpo técnico de especialistas de la Generalidad de Cataluña, 
grupo de servicios penitenciarios, que se detallan al anexo 2 de esta Resolución.

Artículo 2
Crtqdct"ncu"dcugu"fg"nc"eqpxqecvqtkc."swg"Ýiwtcp"gp"gn"cpgzq"3"fg"guvc"Tguqnw-

ción.
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Artículo 3
Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas 

pueden interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este órgano 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo que establecen los artículos 107, 116 y 
339"fg"nc"Ng{"5213;;4."fg"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu"{"fgn"
rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"eqo¿p."q"dkgp"tgewtuq"eqpvgpekquq"cfokpkuvtcvkxq"
ante el juzgado de lo contencioso administrativo competente de Barcelona en el 
plazo de dos meses, de conformidad con lo que disponen los artículos 14.2, 25 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Los plazos de interposición de ambos recursos se contarán desde el día siguiente 
de la publicación simultánea de esta Resolución en el DOGC y en el BOE. En caso 
fg"swg"nc"rwdnkecek„p"gp"guvqu"fkctkqu"qÝekcngu"pq"hwgtc"ukownvƒpgc."nqu"rnc¦qu"ug"
eqpvctƒp"c"rctvkt"fgn"f‡c"ukiwkgpvg"fg"nc"rwdnkecek„p"gp"gn"¿nvkoq"fkctkq"qÝekcn"*DQG"
o DOGC).

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se 
pqvkÝswg"uw"tguqnwek„p."ug"rqftƒ"gpvgpfgt"fguguvkocfq"{"ug"rqftƒ"kpvgtrqpgt"wp"
recurso contencioso administrativo en el plazo de seis meses contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto desestimatorio del recurso.

Igualmente, los interesados pueden interponer cualquier otro recurso que con-
sideren conveniente para la defensa de sus intereses.

Asimismo, la interposición de los recursos contenciosos administrativos que se 
fgdcp"pqvkÝect"c"nqu"kpvgtgucfqu."fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngegp"nqu"ctv‡ewnqu"6;"
y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
cfokpkuvtcvkxc."ug"pqvkÝectƒ"ogfkcpvg"nc"rwdnkecek„p"gp"gn"FQIE"{"nc"gzrqukek„p"
gp"nqu"vcdnqpgu"fg"cpwpekqu"fg"nqu"nwictgu"gurgekÝecfqu"gp"nc"dcug"703"fgn"cpgzq"
1 de esta Resolución, de acuerdo con lo que prevén los artículos 58 y 59 de la Ley 
5213;;4."fg"48"fg"pqxkgodtg."fg"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu"
{"fgn"rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"eqo¿p0

Barcelona, 19 de diciembre de 2007

MONTSERRAT TURA I CAMAFREITA

Consejera de Justicia

ANEXO 1

Bases

—1 Puestos de Trabajo
1.1 Se convoca concurso general de méritos y capacidades para la provisión 

de los puestos de trabajo del cuerpo técnico de especialistas de la Generalidad 
fg"Ecvcnw‚c."itwrq"fg"ugtxkekqu"rgpkvgpekctkqu."swg"Ýiwtcp"gp"gn"cpgzq"4"fg"guvc"
Resolución como vacantes y los que queden vacantes en el transcurso del presente 
eqpewtuq"jcuvc"nc"hgejc"fg"rwdnkecek„p"fg"nc"rtqrwguvc"fgÝpkvkxc"fg"tguqnwek„p."nqu"
cuales se incorporarán en concepto de resultas a las vacantes ofrecidas.

1.2 Los funcionarios del cuerpo técnico de especialistas de la Generalidad de 
Cataluña, grupo de servicios penitenciarios, y los funcionarios del cuerpo de ayu-
dantes, escalas masculina y femenina, de instituciones penitenciarias, que presten 
servicios en los centros penitenciarios dependientes de la Secretaría de Servicios 
Penitenciarios, Rehabilitación y Justicia Juvenil del Departamento de Justicia de 
la Generalidad de Cataluña, podrán solicitar cualquier puesto de trabajo de los que 
Ýiwtcp"gp"gn"cpgzq"4"fg"guvc"Tguqnwek„p0

1.3 Los funcionarios que pertenezcan al cuerpo de ayudantes, escalas mas-
culina y femenina, de instituciones penitenciarias, que no presten servicios en los 
centros penitenciarios dependientes de la Secretaría de Servicios Penitenciarios, 
Rehabilitación y Justicia Juvenil del Departamento de Justicia de la Generalidad 
fg"Ecvcnw‚c."rqftƒp"uqnkekvct"nqu"rwguvqu"fg"vtcdclq"kfgpvkÝecfqu"eqp"wp"cuvgtkueq"
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(*) en los códigos del anexo 2 de esta Resolución, la adjudicación de los cuales no 
podrá llegar a una asignación superior a las 30 plazas, de acuerdo con el que prevén 
el Convenio de 3 de junio de 2002 entre el Ministerio del Interior y el Departamento 
de Justicia de la Generalidad de Cataluña, sobre la movilidad ínteradministrativa 
de los funcionarios de instituciones penitenciarias, y la base primera, apartado 
2.B, de la Resolución de 22 de octubre de 2007, de la Secretaria de Estado de Se-
guridad, por la que se convoca el concurso general en los servicios periféricos de 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y del Organismo Autónomo 
de Trabajo Penitenciario y Formación para la Ocupación, correspondientes a los 
grupos B y C.

De acuerdo con el que establece la cláusula segunda, apartado 2.2, del mencio-
nado Convenio de 3 de junio de 2002, la participación de estos funcionarios se 
regirá por el principio de igualdad respecto de los funcionarios dependientes de la 
Generalidad de Cataluña. A estos efectos, el anexo 3 de esta Resolución establece la 
mesa de equivalencias de los puestos de trabajo del cuerpo técnico de especialistas 
de la Generalidad de Cataluña, grupo de servicios penitenciarios, y del cuerpo de 
ayudantes, escalas masculina y femenina, de instituciones penitenciarias.

—2 Contenido funcional
Las funciones que se deben ejercer en los centros penitenciarios donde se ubi-

can los puestos objeto de concurso son las de ejecución, colaboración y similares 
de acuerdo con su nivel de titulación y de especialización, de conformidad con el 
artículo 3.2 de la Ley 9/1986, de 10 de noviembre, de cuerpos de funcionarios de la 
Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c."oqfkÝecfc"rqt"nc"Ng{"5314224."fg"52"fg"fkekgodtg."fg"
ogfkfcu"Ýuecngu"{"cfokpkuvtcvkxcu0

—3 Requisitos de participación
3.1 Puede participar en esta convocatoria el personal funcionario que perte-

nezca al cuerpo técnico de especialistas de la Generalidad de Cataluña, grupo de 
servicios penitenciarios, y que cumpla los requisitos y las condiciones que establece 
la normativa vigente, los que determina la relación de puestos de trabajo y los que 
disponen estas bases.

3.2 También pueden participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera 
del cuerpo de ayudantes, escalas masculina y femenina, de instituciones peniten-
ciarias del Estado, de acuerdo con el Convenio de 3 de junio de 2002 mencionado, 
que cumplan los requisitos y las condiciones que establece la normativa vigente, 
los que determina la relación de puestos de trabajo y los que disponen las bases de 
esta convocatoria.

3.3 El personal funcionario mencionado puede encontrarse, con respecto a la 
Administración de la Generalidad de Cataluña, en cualquiera de las situaciones 
administrativas previstas en la normativa.

3.4 También podrá participar el personal funcionario no integrado que preste 
servicios a la Administración de la Generalidad de Cataluña que pertenezca a cuer-
pos o escalas del grupo de titulación del puesto, siempre que cumpla los requisitos 
y las condiciones exigidos en la relación de puestos de trabajo.

3.5 Para poder participar, los funcionarios deben haber pasado un mínimo de 
fqu"c‚qu"gp"gn"rwguvq"fg"vtcdclq"eqp"fguvkpcek„p"fgÝpkvkxc"fgufg"gn"ewcn"eqpewtucp."
a menos que se trate de proveer puestos dentro del mismo Departamento o de cual-
quier otra circunstancia de las previstas en el artículo 62 del Decreto 123/1997, de 
13 de mayo, por el cual se aprueba el Reglamento general de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Generalidad de Cataluña.
508" Pq"rwgfgp"vqoct"rctvg"nqu"hwpekqpctkqu"swg"ug"gpewgpvtgp"gp"uwurgpuk„p"

de ocupación, los trasladados de puestos de trabajo ni los destituidos de cargos de 
mando como consecuencia de un expediente disciplinario, mientras duren los efec-
tos correspondientes. Tampoco podrán tomar parte los funcionarios en situación 
diferente de servicio activo que no hayan pasado el tiempo mínimo exigido para 
reingresar al servicio activo.
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3.7 Están obligados a tomar parte en esta convocatoria los funcionarios del 
cuerpo técnico de especialistas de la Generalidad de Cataluña, grupo de servicios 
penitenciarios, que ocupan puestos de la Administración de la Generalidad de 
Ecvcnw‚c"eqp"ectƒevgt"rtqxkukqpcn"{"ukp"tgugtxc"fg"pkpi¿p"qvtq"rwguvq"fg"vtcdclq0

3.8 Los funcionarios con discapacidades podrán participar en igualdad de 
condiciones con el resto de los concursantes siempre que puedan desarrollar las 
funciones de los puestos de trabajo solicitados.

3.9 De acuerdo con el artículo 7, apartado 1, del Decreto 161/2002, de 11 de junio, 
sobre la acreditación del conocimiento del catalán y del aranés en los procesos de 
selección de personal y de provisión de puestos de trabajo de las administraciones 
r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c."nqu"hwpekqpctkqu"swg"rgtvgpg¦ecp"cn"ewgtrq"fg"c{wfcpvgu."
escalas masculina y femenina, de Instituciones Penitenciarias, que no presten 
servicios en los centros penitenciarios dependientes de la Secretaría de Servicios 
Penitenciarios, Rehabilitación y Justicia Juvenil del Departamento de Justicia de 
la Generalidad de Cataluña, tienen que acreditar los conocimientos de nivel inter-
ogfkq"fg"ecvcnƒp"*egtvkÝecfq"D+"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."q"
equivalente, sin perjuicio que también se les valore como mérito de acuerdo con la 
base 6.2.6 de esta convocatoria.
Gp"ecuq"fg"swg"guvqu"curktcpvgu"pq"guvfip"gp"rquguk„p"fgn"egtvkÝecfq"cetgfkvcvkxq"

correspondiente, la Comisión de Evaluación evaluará mediante una prueba de 
carácter eliminatorio estos conocimientos en relación con el puesto de trabajo a 
proveer antes de elaborar la propuesta de admitidos y excluidos prevista en esta 
convocatoria.

—4 Fecha de referencia de los requisitos de participación
Nqu"tgswkukvqu"fg"rctvkekrcek„p"ug"fgdgp"tgwpkt"gp"nc"hgejc"gp"swg"Ýpcnkeg"gn"rnc¦q"

de presentación de solicitudes que establece la base 5.1 de esta convocatoria, y se 
deben continuar cumpliendo hasta la fecha de la toma de posesión.

—5 Solicitudes
5.1 Las solicitudes para tomar parte en este concurso se deben presentar en 

los registros de los centros penitenciarios de Cataluña, en los servicios territoriales 
del Departamento de Justicia y en los servicios centrales de este Departamento, o 
por cualquiera de los medios que autoriza el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
fg"pqxkgodtg."fg"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu"{"fgn"rtqeg-
fkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"eqo¿p."fgpvtq"fgn"rnc¦q"fg"swkpeg"f‡cu"jƒdkngu"eqpvcfqu"
desde el día siguiente de la fecha de publicación de esta Resolución de convocatoria 
en el DOGC.

Las direcciones son las siguientes:
Centro Penitenciario de Hombres de Barcelona, c. Entença, 155, 08029 Barce-

lona.
Centro Penitenciario de Jóvenes Barcelona, c. Pare Manjón, 2, 08033 Barcelo-

na.
Centro Penitenciario de Mujeres Barcelona, c. Doctor Trueta, 76-98, 08005 

Barcelona.
Centro Penitenciario Brians 1, ctra. de Martorell en Capellades, km 23 (pasaje 

Can Brians), 08761 Sant Esteve Sesrovires.
Centro Penitenciario Brians 2, ctra. de Martorell en Capellades, km 23 (pasaje 

Can Brians), 08761 Sant Esteve Sesrovires.
Centro Penitenciario Cuatro Caminos, ctra. del Masnou en Granollers, km 13,425, 

08430 la Roca del Vallès.
Centro Penitenciario de Girona, c. Menorca, 16, 17071 Girona.
Centro Penitenciario de Figueres, c. Sant Pau, 158, 17071 Figueres.
Centro Penitenciario Poniente, c. Victòria Kent, s/n, 25071 Lleida.
Egpvtq"Rgpkvgpekctkq"fg"Vcttciqpc."Cxfc0"Tgr¿dnkec"Ctigpvkpc."4."65293"Vc-

rragona.
Centro de Régimen Abierto de Hombres en Barcelona, c. Entença, 155, 08029 

Barcelona.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7259"Î"4:03404229 57643

Centro de Régimen Abierto de Lleida, c. Victòria Kent, s/n, 25071 Lleida.
Ugtxkekqu"Vgttkvqtkcngu"fgn"Fgrctvcogpvq"fg"Lwuvkekc"gp"Iktqpc."e0"I¯gnn.":;."

17005 Girona.
Servicios Territoriales del Departamento de Justicia en Lleida, c. Sant Martí, 1, 

25004 Lleida.
Servicios Territoriales del Departamento de Justicia en Tarragona, c. Sant Antoni 

Maria Claret, 17, bajos, 43002 Tarragona.
Servicios Territoriales del Departamento de Justicia en Les Terres de l’Ebre, c. 

Àngel, 6, 43500 Tortosa.
Servicios centrales del Departamento de Justicia, c. Pau Claris, 81, 08010 Bar-

celona.
Secretaría de Servicios Penitenciarios, Rehabilitación y Justicia Juvenil, c. Ara-

gón, 332, 08009 Barcelona.
Ugtxkekqu"Uqekcngu"gp"gn"èodkvq"Rgpcn"gp"Dctegnqpc."tqpfc"fg"Ucpv"Rgtg."53."

08010 Barcelona.
Centro de Estudios Jurídicos y de Formación Especializada, c. Ausiàs March, 

40, 08010 Barcelona.
5.2 De acuerdo con el artículo 66 del Decreto 123/1997, de 13 de mayo, en caso de 

que dos funcionarios, cónyuges, miembros de una unión estable de pareja o familiares 
jcuvc"gn"rtkogt"itcfq"fg"eqpucpiwkpkfcf"q"cÝpkfcf"rctvkekrgp"gp"guvc"eqpxqecvqtkc"
{"tg¿pcp"nqu"tgswkukvqu"swg"ug"gzkigp."rqftƒp"eqpfkekqpct"uwu"rgvkekqpgu"rqt"tc¦qpgu"
fg"eqpxkxgpekc"hcoknkct"gpvtg"gnnqu"c"Ýp"fg"swg"codqu"qdvgpicp"fguvkpcek„p"gp"nc"
misma localidad; en caso contrario, se entenderán desistidas las peticiones hechas 
por los dos, salvo manifestación expresa de los interesados, presentada, como 
máximo, en el plazo previsto por la base 11.2 de esta convocatoria.

Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional tendrán que indicar-
lo en la solicitud y adjuntar la documentación acreditativa del parentesco o de la 
unión estable de pareja y de la convivencia alegada, así como una fotocopia de la 
petición del otro funcionario. En caso de miembros de una unión estable de pareja, 
nc"hqtocnk¦cek„p"fg"nc"eqpxkxgpekc"ug"cetgfkvctƒ"ogfkcpvg"wpc"guetkvwtc"r¿dnkec"
qvqticfc"eqp"fqu"c‚qu"fg"cpvki¯gfcf"c"nc"hgejc"fg"rwdnkecek„p"fg"nc"eqpxqecvqtkc"
en el DOGC, o bien en un acta de notoriedad de la convivencia y del transcurso 
de dos años.

5.3 Las solicitudes tendrán carácter vinculante para los concursantes y sólo se 
admitirán renuncias a la participación en el concurso cuando se presenten dentro 
fg"nqu"fkg¦"f‡cu"jƒdkngu"ukiwkgpvgu"c"nc"Ýpcnk¦cek„p"fgn"rnc¦q"fg"rtgugpvcek„p"fg"
solicitudes, a menos que la Comisión de Evaluación decida aceptarlas, una vez 
vtcpuewttkfq"gn"rnc¦q."rqt"ecwucu"fgdkfcogpvg"lwuvkÝecfcu0
706" Nc"uqnkekvwf"ug"fgdgtƒ"hqtocnk¦ct"gp"nqu"oqfgnqu"swg"Ýiwtcp"eqoq"cpgzq"

4 de esta convocatoria, y se deberá adjuntar la correspondiente declaración de 
méritos y capacidades (anexo 5) que tengan relación con el puesto a proveer, de-
dkfcogpvg"gurgekÝecfc."{"nc"egtvkÝecek„p"fg"nqu"ofitkvqu"cngicfqu"gokvkfc"rqt"gn"
órgano competente en materia de personal, o del órgano en el cual delegue, en el 
ecuq"fg"nqu"ofitkvqu"cngicfqu"gp"tgncek„p"eqp"qvtc"cfokpkuvtcek„p"r¿dnkec"*cpgzq"8+0"
Gp"ncu"egtvkÝecekqpgu"fgdg"eqpuvct"fg"ocpgtc"enctc"{"gzrtguc"gn"ectiq"fgn"„ticpq"
swg"vkgpg"nc"eqorgvgpekc"rctc"gzrgfkt"gn"egtvkÝecfq."q"fgn"„ticpq"gp"nc"ewcn"fgngiwg."
y también la norma legal que lo habilita, con la indicación, si procede, del diario o 
del Dqngv‡p"QÝekcn en que se ha publicado. Asimismo, debe constar el cuerpo o la 
escala, el grupo, el régimen jurídico, el vínculo, las funciones y el periodo concreto 
de prestación de los servicios hasta la fecha de publicación de la convocatoria.

Los modelos mencionados en el párrafo anterior están a disposición de los intere-
ucfqu"gp"nqu"nwictgu"swg"gurgekÝec"nc"dcug"703"{"gp"nc"rƒikpc"ygd"fgn"Fgrctvcogpvq"
de Justicia: http://www.gencat.cat/justicia/departament/ofertes/sp/index.htm.

5.5 Los aspirantes a los que hace referencia la base 3.8 deberán adjuntar a la 
uqnkekvwf"wp"kphqtog"gokvkfq"rqt"gn"gswkrq"qÝekcn"fg"xcnqtcek„p"fg"fkuokpwekqpgu"
fgn"Kpuvkvwvq"Ecvcnƒp"fg"Cukuvgpekc"{"Ugtxkekqu"Uqekcngu"*KECUU+"c"Ýp"fg"swg"nc"
Comisión de Evaluación pueda evaluar que el funcionario puede desarrollar de 
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ocpgtc"uwÝekgpvg"{"cwv„pqoc"ncu"hwpekqpgu"{"vctgcu"fgn"rwguvq"fg"vtcdclq"qdlgvq"
de la convocatoria.

A los efectos de la obtención del informe mencionado, los interesados deberán 
dirigirse a los centros siguientes:

Demarcación de Barcelona: EVO-laboral, C. Forn, 7-9, 08014 Barcelona. Teléfonos 
93.424.82.04 o 93.423.63.03, fax 93.425.52.06.

Demarcación de Girona: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona. Teléfono 972.48.60.60, 
fax 972.48.63.54.

Demarcación de Lleida: av. Segre, 5, 25007 Lleida. Teléfono 973.70.36.00, fax 
973.24.12.86.

Demarcación de Tarragona: excepto las demarcaciones del El Montsià, La Terra 
Alta, El Baix Ebre y La Ribera d’Ebre: av. Andorra, 9, 43002 Tarragona. Teléfono 
977.21.34.71, fax 977.22.13.39.

Demarcación de Les Terres de l’Ebre (El Montsià, La Terra Alta, El Baix Ebre 
y La Ribera d’Ebre): c. Ruiz d’Alda, 33, 43870 Amposta. Teléfono 977.70.65.34, 
fax 977.70.67.51.

Asimismo, estos aspirantes podrán pedir en la solicitud de participación la 
adaptación del puesto solicitado, siempre que esta adaptación no suponga una 
oqfkÝecek„p"gzqtdkvcpvg"gp"gn"eqpvgzvq"fg"nc"qticpk¦cek„p"{"pq"ugc"kpeqorcvkdng"
eqp"gn"eqpvgpkfq"fgn"rwguvq"{"gn"ugtxkekq"r¿dnkeq"c"rtguvct0

La Comisión de Evaluación podrá requerir al interesado, mediante una entrevista 
u otros medios adecuados, la información que considere necesaria para la adapta-
ción solicitada; asimismo, se puede pedir el dictamen correspondiente del equipo 
de valoración de disminuciones en relación con la procedencia de la adaptación 
mencionada y de la compatibilidad con el desarrollo de las funciones y de las tareas 
del puesto concreto.

5.6 Los aspirantes deberán consignar en la solicitud de participación la deno-
minación y el código del puesto de trabajo al que se opta y, si se quiere concursar 
al mismo tiempo por más de un puesto de esta convocatoria, se deberán indicar las 
denominaciones y los códigos correspondientes de los puestos a los cuales se opta 
por orden de preferencia.
Gp"ecuq"fg"swg"nqu"eqpewtucpvgu"pq"ocpkÝguvgp"gn"qtfgp"fg"rtghgtgpekc"fg"ncu"

plazas, éste quedará determinado por el orden con el que las han relacionado.
5.7 Los concursantes procedentes de una excedencia, salvo la motivada para 

cuidar de un hijo o para cuidar de un familiar hasta el segundo grado de consan-
guinidad y de las de suspensión de ocupación, deberán adjuntar a su solicitud una 
declaración del hecho de no estar separados del servicio de ninguna administración 
r¿dnkec."pk"kpjcdknkvcfqu"rctc"gn"glgtekekq"fg"ectiqu"{"fg"hwpekqpgu"r¿dnkecu0

5.8 En caso de que los concursantes forzosos, establecidos en la base 3.7, no 
obtengan destinación en ninguno de los puestos de trabajo solicitados, la Comisión 
fg"Gxcnwcek„p."gp"gn"oqogpvq"fg"gncdqtct"nc"rtqrwguvc"fgÝpkvkxc"fg"tguqnwek„p"fgn"
concurso, podrá destinarlos a un puesto de trabajo no adjudicado previamente, en 
función de los datos deducibles de la solicitud de participación, teniendo en cuenta 
la localidad de residencia de los concursantes.

5.9 Con respecto a la petición de enmiendas de la solicitud y/o petición de plazas, 
se hará mediante un escrito debidamente registrado dirigido al órgano convocante, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.
7032" Nqu"eqpewtucpvgu"uqp"tgurqpucdngu"fg"eqortqdct"{"xgtkÝect"nc"gzcevkvwf"

de su solicitud y los datos que constan, en especial la documentación acreditativa 
de requisitos y de méritos, por lo que declararán expresamente que son ciertos todos 
y cada uno de los datos consignados.

—6 Méritos y capacidades que se valoran
6.1 Los méritos y capacidades de los candidatos se valorarán en una sola fase, 

jcuvc"322"rwpvqu"gp"vqvcn."gp"hwpek„p"fg"nqu"rwguvqu"fg"vtcdclq"c"rtqxggt."ugi¿p"nqu"
criterios y los baremos detallados en esta base.

6.2 Puestos de trabajo: genérico/a de servicio interior, genérico/a de área mixta 
fg"xkikncpekc."igpfitkeq1c"fg"ƒtgc"okzvc"fg"rtguvcekqpgu."igpfitkeq1c"fg"qÝekpc0
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6.2.1 Trabajo desarrollado.
Por el trabajo desarrollado en puestos de trabajo del ámbito penitenciario se 

otorgarán hasta 50 puntos, de acuerdo con lo siguiente:
6.2.1.1 Puesto de trabajo: genérico/a de servicio interior, genérico/a de área 

mixta vigilancia.
Genérico/a servicio interior, genérico/en área mixta vigilancia, técnico/a medio/a 

servicio interior, jefe de servicios, jefe de centro, jefe de unidad: 0,16 puntos/mes.
Genérico/en área mixta prestaciones, auxiliar técnico/a (servicio interior o de 

área mixta), educador/a (técnico/a especialista o diplomado/a), responsable de 
instalaciones y equipos técnicos, especialista de instalaciones y equipos técni-
equ."vfiepkeq1c"ogfkq1c"fg"qÝekpc."lghg"fg"Wpkfcf"fg"Iguvk„p"Rgpkvgpekctkc."lghg"
de Unidad de Recursos Humanos, jefe de Unidad de Gestión Económica, jefe de 
Unidad de Soporte Administrativo a los Equipos Directivos, encargado/a de área 
cfokpkuvtcvkxc."lghg"fgn"ƒtgc"hwpekqpcn."igpfitkeq1c"fg"qÝekpc."{"qvtqu"rwguvqu"fg"
mando: 0,15 puntos/mes.

El área de tratamiento, juristas, psicólogos, pedagogos, trabajador social: 0,12 
puntos/mes.

Experiencia en cualquier otro puesto de trabajo del ámbito penitenciario: 0,10 
puntos/mes.

6.2.1.2 Puesto de trabajo: genérico/a de área mixta prestaciones.
Igpfitkeq1gp"ƒtgc"okzvc"rtguvcekqpgu"{"lghg"fgn"ètgc"Hwpekqpcn<"2.38"rwpvqu1

mes.
Genérico/a servicio interior, genérico/en área mixta vigilancia, técnico/a medio/a 

servicio interior, educador/a (técnico/a especialista o diplomado/a), jefe de servicios, 
jefe de centro, jefe de unidad, responsable de instalaciones y equipos técnicos, 
gurgekcnkuvc"fg"kpuvcncekqpgu"{"gswkrqu"vfiepkequ."vfiepkeq1c"ogfkq1c"fg"qÝekpc."lghg"
de Unidad de Gestión Penitenciaria, jefe de Unidad de Recursos Humanos, jefe 
de Unidad de Gestión Económica, jefe de Unidad de Soporte Administrativo a 
nqu"Gswkrqu"Fktgevkxqu."gpecticfq1c"fg"ƒtgc"cfokpkuvtcvkxc."igpfitkeq1c"fg"qÝekpc."
auxiliar técnico/a (servicio interior o de área mixta), y otros puestos de mando: 
0,15 puntos/mes.

El área de tratamiento, juristas, psicólogos, pedagogos, trabajador social: 0,12 
puntos/mes.

Experiencia en cualquier otro puesto de trabajo del ámbito penitenciario: 0,10 
puntos/mes.
8040305" Rwguvq"fg"vtcdclq<"igpfitkeq1c"fg"qÝekpc0
Igpfitkeq1c"fg"qÝekpc."lghg"fg"Wpkfcf"fg"Iguvk„p"Rgpkvgpekctkc."lghg"fg"Wpkfcf"

de Recursos Humanos, jefe de Unidad de Gestión Económica, jefe de Unidad de 
Soporte Administrativo a los equipos directivos, encargado/a de área administravia, 
vfiepkeq"ogfkq1c"fg"qÝekpc<"2.38"rwpvqu1ogu0

Genérico/a servicio interior, genérico/a área mixta vigilancia o prestaciones, 
técnico/a medio/a servicio interior, educador/a (técnico/a especialista o diploma-
do/a), jefe de servicios, jefe de centro, jefe de unidad, responsable de instalaciones 
y equipos técnicos, especialista de instalaciones y equipos técnicos, jefe del área 
funcional, auxiliar técnica/a (servicio interior o de área mixta), y otros puestos de 
mando: 0,15 puntos/mes.

El área de tratamiento, juristas, psicólogos, pedagogos, trabajador social: 0,12 
puntos/mes.

Experiencia en cualquier otro puesto de trabajo del ámbito penitenciario: 0,10 
puntos/mes.

6.2.1.4 Se considera que un mes comprende 30 días naturales y no se computarán 
periodos inferiores a un mes.

6.2.2 Para los cursos de formación y perfeccionamiento y de idiomas se otor-
garán hasta 18 puntos.

6.2.2.1 Por la asistencia y/o aprovechamiento de los cursos de formación y de 
perfeccionamiento que versen sobre materias relacionadas con las funciones propias 
de los puestos de trabajo convocados, seguidos en la Escuela de Administración 
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R¿dnkec"fg"Ecvcnw‚c."gp"gn"Egpvtq"fg"Guvwfkqu"Lwt‡fkequ"{"Hqtocek„p"Gurgekcnk¦cfc"
fgn"Fgrctvcogpvq"fg"Lwuvkekc"q"gp"qvtcu"kpuvkvwekqpgu"qÝekcngu"ug"rwgfgp"qvqtict"
hasta 14 puntos.

La valoración de cada curso se hará por horas y, cuando no consten, se hará la 
conversión de días en horas en la proporción de 5 horas por día.

La hora es valorará hasta 0,020 puntos/hora, con el máximo indicado anterior-
mente.

El órgano de evaluación tendrá que distinguir en la puntuación entre el aprove-
chamiento y la asistencia.

6.2.2.2 Con los mismos criterios se valorarán las publicaciones y la actividad 
docente desarrollada por los aspirantes.

6.2.2.3 Idiomas: hasta un máximo de 4 puntos. El conocimiento de los idiomas 
sólo será válido si se aporta la documentación acreditativa expedida por un centro 
qÝekcn"fg"gpug‚cp¦c"fg"kfkqocu"eqoq"nc"Guewgnc"QÝekcn"fg"Kfkqocu."nc"Guewgnc"fg"
Cfokpkuvtcek„p"R¿dnkec"{"ncu"fkhgtgpvgu"wpkxgtukfcfgu"fgn"Guvcfq0"Ug"tgeqpqegtƒp"
ncu"egtvkÝecekqpgu"gzrgfkfcu"rqt"wpkxgtukfcfgu."qticpkuoqu"g"kpuvkvwekqpgu"cetg-
ditadas por los gobiernos de sus respectivos estados.

Idiomas: francés, inglés, árabe y ruso; grado superior: 2 puntos; grado intermedio: 
1 punto; grado elemental: 0,2 puntos. La valoración de un nivel superior excluye 
la valoración del resto.

Resto de idiomas: grado superior 1 punto, grado intermedio 0,5 puntos, grado ele-
mental 0,1 punto. La valoración de un nivel superior excluye la valoración del resto.

6.2.3 Grado personal.
El grado personal consolidado se valorará hasta un máximo de 5 puntos, de 

acuerdo con la distribución siguiente:
Superior al puesto: 5 puntos.
Igual en el puesto: 3 puntos.
Inferior al puesto: 1 punto.
80406" Cpvki¯gfcf0
Nc"cpvki¯gfcf"gp"nc"Cfokpkuvtcek„p"r¿dnkec"ug"xcnqtctƒ"jcuvc"wp"oƒzkoq"fg"39"

puntos, de acuerdo con el baremo siguiente:
1,2 puntos por año completo de servicio en el cuerpo técnico de especialistas de 

la Generalidad de Cataluña, grupo servicios penitenciarios, y cuerpo de ayudantes, 
escalas masculina y femenina, de instituciones penitenciarias.

0,1 puntos por mes completo de servicio en el cuerpo técnico de especialistas 
de la Generalidad de Cataluña, grupo servicios penitenciarios, y en el cuerpo de 
ayudantes, escalas masculina y femenina, de instituciones penitenciarias, cuando 
haya fracciones inferiores al año.

0,8 puntos por año completo, para el resto de los servicios prestados.
0,07 puntos por mes completo, para el resto de servicios prestados cuando haya 

fracciones inferiores al año.
A estos efectos, se valoran los servicios efectivos prestados y reconocidos al 

amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y disposiciones concordantes, 
teniendo en cuenta que el tiempo de servicios prestados simultáneamente sólo se 
computará una vez.

6.2.5 Titulaciones académicas.
6.2.5.1 Las titulaciones académicas se valoran hasta un máximo de 5 puntos, de 

acuerdo con la distribución siguiente:
Licenciatura en criminología: 4,5 puntos.
Licenciatura en derecho, psicopedagogía, psicología, pedagogía, ciencias políticas 

y de la Administración: 4 puntos.
Diplomatura o equivalente en derecho, psicopedagogía, psicología, pedagogía, 

iguvk„p"{"cfokpkuvtcek„p"r¿dnkec."ekgpekcu"rqn‡vkecu"{"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p."ocguvtq."
trabajo social, educación social: 2,5 puntos.

Diplomatura en criminología: 3 puntos.
Otras licenciaturas: 2 puntos.
Otras diplomaturas: 1 punto.
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8040704" Gp"pkpi¿p"ecuq"ug"gxcnwctcp"ncu"vkvwncekqpgu"cecffiokecu"fg"pkxgn"kphgtkqt"
que sean necesarias para alcanzar otros de nivel superior que se puedan alegar como 
mérito, ni las que se exijan como requisito indispensable de participación.

6.2.5.3 Se considerarán equivalentes al título de diplomado universitario, de 
acuerdo con lo que establece la disposición adicional primera del Real decreto 
349414225."fg"32"fg"qevwdtg."ncu"egtvkÝecekqpgu"cecffiokecu"wpkxgtukvctkcu"swg"
acrediten la superación de los tres primeros cursos completos de los estudios 
eqpfwegpvgu"c"nc"qdvgpek„p"fg"ewcnswkgt"v‡vwnq"qÝekcn"fg"nkegpekcfq."ctswkvgevq"q"
ingeniero, o el primer ciclo correspondiente a los estudios mencionados, siempre 
que este primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos o la que 
determine cada centro universitario.

6.2.5.4 En el caso de acreditar diversas especialidades de una misma titulación 
académica, sólo se valorará una.
80408" Rqt"nqu"egtvkÝecfqu"fg"eqpqekokgpvq"fg"ecvcnƒp"gzrgfkfqu"rqt"nc"Ugetgvct‡c"

fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."fg"cewgtfq"eqp"gn"Fgetgvq"37414223."fg"4;"fg"oc{q."{"gn"
Fgetgvq"514228."fg"39"fg"gpgtq."q"fg"qvtqu"v‡vwnqu."fkrnqocu"{"egtvkÝecfqu"swg"uqp"
considerados equivalentes por la Orden PRE/228/2004, de 21 de junio, y la Orden 
VCP/13/2007, de 24 de enero, o por la disposición adicional 1 del Decreto 161/2002, 
de 11 de junio, se otorgan hasta 5 puntos, de acuerdo con los baremos siguientes 
para cada puesto convocado:

6.2.6.1 Puestos de trabajo: genérico/a de servicio interior y genérico/a de área 
mixta.
Rqt"nc"rquguk„p"fgn"egtvkÝecfq"cetgfkvcvkxq"fg"eqpqekokgpvqu"fg"pkxgn"kpvgtogfkq"

fg"ecvcnƒp"*egtvkÝecfq"D+"fg"nc"Ugetgvct‡c"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."q"gswkxcngpvg<"
1,5 puntos.
Rqt"nc"rquguk„p"fgn"egtvkÝecfq"cetgfkvcvkxq"fg"eqpqekokgpvqu"fg"pkxgn"fg"uwÝekgpekc"

fg"ecvcnƒp"*egtvkÝecfq"E+"fg"nc"Ugetgvct‡c"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."q"gswkxcngpvg<"
3 puntos.
Rqt"nc"rquguk„p"fgn"egtvkÝecfq"cetgfkvcvkxq"fg"pkxgn"uwrgtkqt"fg"ecvcnƒp"*egtvkÝecfq"

F+"fg"nc"Ugetgvct‡c"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."q"gswkxcngpvg<"7"rwpvqu0
Rqt"nc"rquguk„p"fgn"egtvkÝecfq"fg"eqpqekokgpvq"fg"ngpiwclg"cfokpkuvtcvkxq<"4"

puntos.
Se valorará, con carácter general, el nivel de conocimientos de lengua catalana 

más alto que haya alcanzado al aspirante.
8040804" Rwguvq"fg"vtcdclq<"igpfitkeq1c"fg"qÝekpc0
Rqt"nc"rquguk„p"fgn"egtvkÝecfq"cetgfkvcvkxq"fg"eqpqekokgpvqu"fg"pkxgn"kpvgtogfkq"

fg"ecvcnƒp"*egtvkÝecfq"D+"fg"nc"Ugetgvct‡c"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."q"gswkxcngpvg<"
1,5 puntos.
Rqt"nc"rquguk„p"fgn"egtvkÝecfq"cetgfkvcvkxq"fg"eqpqekokgpvqu"fg"pkxgn"fg"uwÝekgpekc"

fg"ecvcnƒp"*egtvkÝecfq"E+"fg"nc"Ugetgvct‡c"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."q"gswkxcngpvg<"
3 puntos.
Rqt"nc"rquguk„p"fgn"egtvkÝecfq"cetgfkvcvkxq"fg"pkxgn"uwrgtkqt"fg"ecvcnƒp"*egtvkÝecfq"

F+"fg"nc"Ugetgvct‡c"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."q"gswkxcngpvg<"7"rwpvqu0
Rqt"nc"rquguk„p"fgn"egtvkÝecfq"cetgfkvcvkxq"fg"eqpqekokgpvqu"fg"ngpiwclg"cfok-

pkuvtcvkxq"fg"nc"Ugetgvct‡c"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."q"gswkxcngpvg<"6.72"rwpvqu0
Se valorará, con carácter general, el nivel de conocimientos de lengua catalana 

más alto que haya alcanzado al aspirante.
6.2.6.3 Las equivalencias a los niveles mencionados se establecerán de acuerdo 

con lo que dispone el Orden PRE/228/2004, de 21 de junio, y la Orden VCP/13/2007, 
fg"46"fg"gpgtq."uqdtg"v‡vwnqu."fkrnqocu"{"egtvkÝecfqu"gswkxcngpvgu"c"nqu"egtvkÝecfqu"
fg"eqpqekokgpvq"fg"ecvcnƒp"fg"nc"Ugetgvct‡c"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec0

Estos títulos se pueden consultar en la dirección de Internet: http.//www.gencat.
cat/presidencia/llengcat.

6.3 Destinación previa del cónyuge o del otro miembro de una unión estable 
de pareja.
Nc"fguvkpcek„p"fgÝpkvkxc"rtgxkc"fgn"e„p{wig"q"fgn"qvtq"okgodtq"fg"wpc"wpk„p"

guvcdng"fg"rctglc."uk"vcodkfip"vtcdclc"gp"nc"Cfokpkuvtcek„p"r¿dnkec."gp"nc"okuoc"nqec-
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lidad dónde esté el puesto o puestos de trabajo solicitados se valorará, siempre que 
se quiera acceder desde una localidad diferente, como máximo con la puntuación 
qvqticfc"cn"curktcpvg"gp"gn"okuoq"eqpewtuq"rqt"nc"cpvki¯gfcf."fg"cewgtfq"eqp"nq"
que prevé el artículo 14.3 del Decreto 123/1997, de 13 de mayo.

6.4 Fecha de referencia de los méritos y capacidades.
La fecha de referencia de los méritos y capacidades para su valoración será la de 

publicación de esta convocatoria en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c, 
{"u„nq"ug"vgpftƒp"gp"ewgpvc"nqu"ofitkvqu"cngicfqu"{"lwuvkÝecfqu"rqt"nqu"rctvkekrcpvgu"
dentro del plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con la base 8.

—7 Propuesta de destino
7.1 La propuesta de destino recaerá en el candidato que obtenga la mejor 

xcnqtcek„p"fg"nc"vqvcnkfcf"fg"nqu"ofitkvqu"{"ecrcekfcfgu"swg"gurgekÝec"nc"dcug"8"
de esta convocatoria, de acuerdo con el orden de preferencia manifestado por el 
concursante en su solicitud.

7.2 En caso de empate en el conjunto del concurso se resolverá, en primer lugar, 
gp"hwpek„p"fg"nc"rwpvwcek„p"oƒu"cnvc"qdvgpkfc"rqt"nc"cpvki¯gfcf"{."c"eqpvkpwcek„p."
por la del grado personal consolidado. Si aun así persiste el empate, se dirimirá 
teniendo en cuenta la puntuación más alta obtenida por los concursantes en el 
apartado del trabajo desarrollado.

—8 Sistemas de acreditación de los méritos y capacidades
8.1 Los participantes deberán acreditar los méritos y capacidades que aleguen 

mediante los sistemas siguientes, sin perjuicio que se les puedan pedir las aclara-
ekqpgu"q"ncu"lwuvkÝecekqpgu"pgeguctkcu"rctc"xgtkÝectnqu0

8.2 Todos los datos referentes a los méritos y capacidades que prevén los 
apartados 6.2.1, 6.2.3 y 6.2.4, los funcionarios del cuerpo técnico de especialistas, 
grupo servicios penitenciarios, de la Generalidad de Cataluña, no hace falta que los 
acrediten, dado que ya constan en los registros informáticos correspondientes.

8.3 Los datos referentes a los méritos y capacidades que prevén los apartados 
6.2.2, 6.2.5 y 6.2.6 sólo serán valorados en caso de que sean acreditados documen-
talmente en el plazo de presentación de las solicitudes de participación.

Si ya constan en el Registro general de personal de la Generalidad de Cataluña, 
sólo serán valorados los méritos y capacidades consignados por los aspirantes en 
nc"fgenctcek„p"fg"ofitkvqu"{"ecrcekfcfgu"*cpgzq"7+0"C"guvqu"ghgevqu."eqp"gn"Ýp"fg"
facilitar la alegación de los participantes, éstos podrán adjuntar a la declaración de 
méritos la actividad formativa, las titulaciones académicas y los conocimientos de 
lengua catalana extraídos del portal EPOCA.

En caso de presentación de este documento del portal EPOCA, la información 
contenida de estos méritos y capacidades podrá ser enmendada, en su caso. El con-
cursante deberá solicitar la enmienda a la Sección de Administración de Personal, 
eqoq"oƒzkoq."gp"gn"rnc¦q"fg"nqu"32"f‡cu"jƒdkngu"ukiwkgpvgu"c"nc"Ýpcnk¦cek„p"fgn"
plazo de presentación de solicitudes.

8.4 El mérito que prevé la base 6.3, de destino del cónyuge funcionario o del 
otro miembro de una unión estable de pareja funcionario, se acreditará respecti-
xcogpvg"ogfkcpvg"wpc"eqrkc"cwvgpvkÝecfc"fgn"nkdtq"fg"hcoknkc"q"guetkvwtc"r¿dnkec"
qvqticfc"eqp"fqu"c‚qu"fg"cpvki¯gfcf"c"nc"hgejc"fg"nc"rwdnkecek„p"fg"nc"eqpxqecvqtkc"
en el DOGC, o bien acta de notoriedad de la convivencia y del transcurso de dos 
c‚qu."cu‡"eqoq"nc"eqrkc"cwvgpvkÝecfc"fgn"fguvkpq"fgÝpkvkxq"cevwcn"fgn"e„p{wig"q"
del otro miembro de una unión estable de pareja, salvo los casos en que el destino 
mencionado sea en los servicios penitenciarios de la Generalidad de Cataluña, dado 
que ya consta en los registros informáticos correspondientes.

—9 Comisión de Evaluación
9.1 La Comisión de Evaluación es el órgano colegiado al cual corresponde 

encargarse del desarrollo de este proceso de provisión, y está integrada por las 
personas siguientes:

Titulares.
Anna Cordomí Duatis, que actuará como presidenta.
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Javier Amado Mateu Sancho, que actuará como vocal.
Dolors Campdepadrós Colomer, que actuará como vocal.
Alicia Corral Solà, que actuará como representante de la OTPL.
José Antonio López Barrera, que actuará como representante de las organiza-

ciones sindicales.
Suplentes.
José Luís Valdivieso de la Hoz, que actuará como presidente.
Jaquelin Anta Martínez, que actuará como vocal.
Cristina Esteve Costa, que actuará como vocal.
Angela Martín Pérez, que actuará como representante de la OTPL.
Xavier Martínez Martín, que actuará como representante de las organizaciones 

sindicales.
9.2 La Comisión de Evaluación podrá solicitar al órgano convocante el nom-

bramiento de asesores especialistas, los cuales actuarán con voz pero sin voto.

—10 Actuaciones y funciones de la Comisión de Evaluación
10.1 Las actuaciones y las funciones de la Comisión de Evaluación se sujetarán a lo 

que determinan los artículos 29 y siguientes del Decreto 123/1997, de 13 de mayo.
10.2 La Comisión de Evaluación tiene atribuidas las funciones de interpretar 

las bases de las convocatorias y de deliberar y aprobar los criterios técnicos para la 
valoración de los méritos y capacidades, así como valorar los méritos y capacidades 
acreditados y proponer la resolución de la convocatoria, entre las funciones que 
prevé el artículo 41 del Decreto 123/1997, de 13 de mayo.
3205" Ncu"cevwcekqpgu"fg"nc"Eqokuk„p"fg"Gxcnwcek„p"swg"tgswkgtcp"nc"pqvkÝecek„p"

a los aspirantes se anunciarán en los tablones de anuncios de los lugares que especi-
Ýec"nc"dcug"703"fg"guvc"eqpxqecvqtkc"{"ug"jctƒp"r¿dnkecu"gp"nqu"ugtxkekqu"vgttkvqtkcngu"
del Departamento de Justicia en Lleida, Tarragona, Girona y Les Terres de l’Ebre, 
en los servicios centrales de Barcelona y en la página web del Departamento de 
Justicia: http://www.gencat.net/justicia/departament/ofertes/index.htm, lo cual que 
uwuvkvw{g"nc"pqvkÝecek„p"c"nqu"kpvgtgucfqu."fg"eqphqtokfcf"eqp"nq"swg"guvcdngeg"gn"
artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

10.4 La Comisión de Evaluación tiene la facultad de convocar personalmente 
a los candidatos para aclarar puntos dudosos de los méritos y capacidades u otros 
aspectos de la documentación aportada por los interesados, cuando lo considere 
conveniente.

—11 Desarrollo del concurso
11.1 Transcurridos los plazos previstos de presentación de solicitudes y de 

renuncias, y efectuado, si procede, el trámite que se establece en la base 3.9 de la 
convocatoria, la Comisión de Evaluación expondrá la lista provisional de aspirantes 
cfokvkfqu"{"gzenwkfqu."eqp"kpfkecek„p"fg"nqu"oqvkxqu"fg"gzenwuk„p."c"Ýp"{"ghgevq"
de que los interesados puedan formular las observaciones o las reclamaciones que 
consideren pertinentes en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 
fg"nc"hgejc"fg"gzrqukek„p"r¿dnkec0
Vtcpuewttkfq"guvg"rnc¦q."nc"Eqokuk„p"fg"Gxcnwcek„p"gzrqpftƒ"nc"nkuvc"fgÝpkvkxc"

de aspirantes admitidos y excluidos.
11.2 Una vez realizada la valoración de los méritos y las capacidades de los con-

cursantes admitidos, la Comisión de Evaluación expondrá la propuesta provisional 
fg"tguqnwek„p"fgn"eqpewtuq."c"Ýp"{"ghgevq"swg"nqu"kpvgtgucfqu"rwgfcp"hqtownct"ncu"
observaciones o las reclamaciones que consideren pertinentes en el plazo de los diez 
f‡cu"jƒdkngu"c"eqpvct"fgufg"gn"f‡c"ukiwkgpvg"fg"nc"hgejc"fg"gzrqukek„p"r¿dnkec0

11.3 Transcurrido el plazo que establece el apartado anterior, la Comisión de 
Gxcnwcek„p"ghgevwctƒ"nc"rtqrwguvc"fgÝpkvkxc"fg"tguqnwek„p"fgn"eqpewtuq."swg"ugtƒ"
gngxcfc"cn"„ticpq"eqpxqecpvg"c"Ýp"fg"swg."uk"rtqegfg."ugc"crtqdcfc0

—12 Resolución del concurso
12.1 Esta convocatoria se resolverá por Resolución de la consejera de Justicia 

que se publicará en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c, lo cual servirá 
fg"pqvkÝecek„p"c"ncu"rgtuqpcu"kpvgtgucfcu"fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngeg"gn"ctv‡ewnq"
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59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
vtcekqpgu"r¿dnkecu"{"fgn"rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"eqo¿p0"Gp"ecuq"fg"swg"nc"
adjudicación recaiga en funcionarios del cuerpo de ayudantes, escalas masculina 
y femenina, que no presten servicios en los centros penitenciarios dependientes 
de la Secretaría de Servicios Penitenciarios, Rehabilitación y Justicia Juvenil del 
Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña, se comunicará mediante 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

12.2 El destino adjudicado es irrenunciable, a menos que se haya obtenido otro 
fguvkpq"fgÝpkvkxq"ogfkcpvg"eqpxqecvqtkc"r¿dnkec"jgejc"gp"gn"okuoq"rgtkqfq"fg"
tiempo, por incapacidad sobrevenida, por el hecho de pasar a una situación diferente 
fg"nc"fg"cevkxq"q"rqt"ecwucu"gzegrekqpcngu"fgdkfcogpvg"lwuvkÝecfcu"{"crtgekcfcu"
por el órgano convocante.

En estos casos, la solicitud de renuncia al destino se deberá formular, por escrito 
y con indicación del motivo, ante del órgano convocante, y sólo se tendrá en cuenta 
dentro de los plazos para la formalización de los ceses y las tomas de posesión que 
regula la base 14 de esta convocatoria.

12.3 En el momento de la toma de posesión, el interesado tiene que acreditar 
que tiene reconocida la compatibilidad con respecto al nuevo puesto de trabajo 
adjudicado o manifestar de forma fehaciente que no está incluido en ninguno de 
los motivos de incompatibilidad que prevé la normativa.
Pq"qduvcpvg."uk"gn"pwgxq"rwguvq"rwgfg"ugt"fgenctcfq"eqorcvkdng."fgpvtq"fgn"rgtkqfq"

de diez días contados desde el comienzo del plazo de toma de posesión, se deberá 
solicitar la autorización de compatibilidad. El plazo se entiende prorrogado hasta 
que se resuelva la solicitud de compatibilidad.

12.4 Los concursantes que no obtengan destino mediante este concurso con-
vkpwctƒp"gp"gn"rwguvq"swg"qewrcp"eqp"fguvkpq"fgÝpkvkxq"q"gp"nc"ukvwcek„p"swg"eq-
rresponda de acuerdo con la normativa vigente.

—13 Régimen de impugnaciones
3503" Eqpvtc"ncu"tguqnwekqpgu"fgÝpkvkxcu"fkevcfcu"rqt"gn"„ticpq"eqpxqecpvg."ncu"

personas interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante de la consejera de Justicia en el plazo de un mes a contar del día siguiente 
fg"uw"rwdnkecek„p"q"pqvkÝecek„p."q"fktgevcogpvg"tgewtuq"eqpvgpekquq"cfokpkuvtcvkxq"
ante el juzgado contencioso administrativo competente de Barcelona, en el plazo 
fg"fqu"ogugu"c"eqpvct"fgu"fgn"f‡c"ukiwkgpvg"fg"uw"rwdnkecek„p"q"pqvkÝecek„p."fg"
conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu"{"fgn"rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"eqo¿p."{"nc"Ng{"
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.
3504" Eqpvtc"nqu"cevqu"cfokpkuvtcvkxqu"fgÝpkvkxqu"q"fg"vtƒokvg"fg"nc"Eqokuk„p"fg"

Gxcnwcek„p."uk"fiuvqu"¿nvkoqu"fgekfgp"fktgevcogpvg"q"kpfktgevcogpvg"gp"gn"hqpfq"fgn"
asunto, determinan la imposibilidad de continuar el proceso de provisión, producen 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, las personas 
interesadas pueden interponer recurso de alzada ante la consejera de Justicia en el 
rnc¦q"fg"wp"ogu"c"eqpvct"fgn"f‡c"ukiwkgpvg"fg"nc"pqvkÝecek„p"q"gzrqukek„p"r¿dnkec0

13.3 Contra los actos de trámite de la Comisión de Evaluación no incluidos en el 
punto anterior, los aspirantes podrán formular todas las alegaciones que consideren 
rgtvkpgpvgu"rctc"uw"eqpukfgtcek„p"gp"gn"oqogpvq"fg"jcegtug"r¿dnkec"nc"rwpvwcek„p"
Ýpcn"fgn"rtqeguq"fg"rtqxkuk„p0

13.4 De acuerdo con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
fg"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu"{"fgn"rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtc-
vkxq"eqo¿p."{"eqp"nqu"ctv‡ewnqu"6;"{"72"fg"nc"Ng{"4;13;;:."fg"35"fg"lwnkq."tgiwncfqtc"
de la jurisdicción contenciosa administrativa, la interposición de los recursos con-
vgpekququ"cfokpkuvtcvkxqu"swg"ug"vgpicp"swg"pqvkÝect"c"nqu"kpvgtgucfqu"ug"pqvkÝectƒ"
mediante su publicación en el DOGC y su exposición a los tableros de anuncios de 
nqu"nwictgu"gurgekÝecfqu"gp"nc"dcug"703"fgn"cpgzq"3"fg"guvc"Tguqnwek„p0

—14 Plazos de formalización de ceses y tomas de posesión
14.1 La resolución de destino comportará, si corresponde, el cese en el puesto 

anterior.
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14.2 Los funcionarios cesarán en el puesto de trabajo que ocupan al día siguiente 
de la publicación de la resolución del concurso en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"
de Catalunya.

14.3 El plazo para la toma de posesión en el nuevo destino será de dos días há-
biles a partir del día siguiente al del cese, a menos que se acredite documentalmente 
un cambio de localidad de residencia, caso en el que se hará en el plazo de quince 
días, a partir del día siguiente al del cese.

Cuando la resolución comporte el reingreso al servicio activo, el plazo de toma 
de posesión se deberá contar desde la fecha de publicación de la resolución del 
concurso en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c.

14.4 Tanto los plazos de toma de posesión como de cese podrán ser prorroga-
dos en los casos previstos en los artículos 75.1 y 76.1 del Decreto 123/1997, de 13 
de mayo.

14.5 A efectos del cómputo de plazos, se consideran la misma localidad los 
owpkekrkqu"ew{qu"p¿engqu"wtdcpqu"guvfip"wpkfqu"ukp"uqnwek„p"fg"eqpvkpwkfcf"rqt"
razones urbanísticas o similares y que dispongan de servicios de transportes ur-
banos colectivos comunes.

14.6 Las diligencias de cese y toma de posesión de los funcionarios que accedan 
a un puesto de trabajo se deberán comunicar en el Registro general de personal 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su formalización mediante los sistemas 
informáticos y documentales establecidos.

ANEXO 2

Relación de plazas

E?e„fkiq"fgn"rwguvq="PX?p¿ogtq"fg"xcecpvgu="PT?p¿ogtq"fg"tguwnvcfqu="EG?eqorngogpvq"gurge‡Ýeq"cpwcn"gzrtgucfq"gp"gwtqu="PF?pkxgn"fg"fguvk-
pq="J?lqtpcfc1jqtctkq"*P?lqtpcfc"pqtocn."G?jqtctkq"gurgekcn+="ICOX?igpfitkeq1c"fg"ƒtgc"okzvc"fg"xkikncpekc="ICOR?igpfitkeq1c"fg"ƒtgc"okzvc"fg"
rtguvcekqpgu="IUK?igpfitkeq1c"fg"ugtxkekq"kpvgtkqt="IQ?igpfitkeq1c"fg"qÝekpc="*,+?rnc¦cu"swg"rwgfgp"uqnkekvct"nqu"hwpekqpctkqu"fgn"ewgtrq"fg"c{wfcpvgu."
guecncu"ocuewnkpc"{"hgogpkpc."fg"Kpuvkvwekqpgu"Rgpkvgpekctkcu"*fg"cewgtfq"eqp"nc"dcug"305"fg"nc"eqpxqecvqtkc+="UUCR?Ugtxkekqu"Uqekcngu"èodkvq"Rgpcn="
PHPT: Pabellón Hospitalario Penitenciario de Terrassa.

E" PX" PT" Nwict" Egpvtq" Nqecnkfcf" EG" PF" J
C1 10 58 GAMP CP Brians 1 Sant Esteve Sesrovires ........ 13.126,56 15 E
C2* 33 70 GAMV CP Brians 1 Sant Esteve Sesrovires ........ 13.647,84 15 E
C3 9 27 GO CP Brians 1 Sant Esteve Sesrovires ........ 10.222,68 15 E
C4* 39 127 GSI CP Brians 1 Sant Esteve Sesrovires .........15.733,44 15 E
C5 5 36 GAMP CP Ponent Lleida ................................... 13.126,56 15 E
C6 1 27 GAMV CP Ponent Lleida ................................... 13.647,84 15 E
C7 1 22 GO CP Ponent Lleida ................................... 10.222,68 15 E
C8 1 140 GSI CP Ponent Lleida ....................................15.733,44 15 E
C9 0 19 GAMP CP Tarragona Tarragona ............................ 12.974,04 15 E
C10 0 2 GAMV CP Tarragona Tarragona ............................ 13.494,96 15 E
C11  1 10 GO CP Tarragona Tarragona ............................ 10.222,68 15 E
C12 1 41 GSI CP Tarragona Tarragona .............................15.451,08 15 E
C13 0 19 GAMP CP Jóvenes Barcelona ............................. 12.974,04 15 E
C14 1 9 GAMV CP Jóvenes Barcelona ............................. 13.494,96 15 E
C15 1 10 GO CP Jóvenes Barcelona ............................. 10.222,68 15 E
C16 1 66 GSI CP Jóvenes Barcelona ..............................15.451,08 15 E
C17 0 4 GAMP CP Girona Girona .................................. 12.974,04 15 E
C18 1 3 GAMV CP Girona Girona .................................. 13.494,96 15 E
C19 0 7 GO CP Girona Girona .................................. 10.222,68 15 E
C20 0 49 GSI CP Girona Girona ...................................15.451,08 15 E
C21 0 3 GAMP CP Figueres Figueres ............................... 12.974,04 15 E
C22 0 7 GAMV CP Figueres Figueres ............................... 13.494,96 15 E
C23 2 5 GO CP Figueres Figueres ............................... 10.222,68 15 E
C24 0 41 GSI CP Figueres Figueres ................................15.451,08 15 E
C25 0 7 GAMP CP Mujeres Barcelona ............................. 12.974,04 15 E
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E" PX" PT" Nwict" Egpvtq" Nqecnkfcf" EG" PF" J
C26 2 0 GAMV CP Mujeres Barcelona ............................. 13.494,96 15 E
C27 0 10 GO CP Mujeres Barcelona ............................. 10.222,68 15 E
C28 2 55 GSI CP Mujeres Barcelona ..............................15.451,08 15 E
C29 0 59 GAMP CP Hombres Barcelona ............................. 13.279,20 15 E
C30 0 35 GAMV CP Hombres Barcelona ............................. 13.800,60 15 E
C31 3  34 GO CP Hombres Barcelona ............................. 10.222,68 15 E
C32 7 167 GSI CP Hombres Barcelona ..............................16.015,80 15 E
C33 69 23 GAMP CP Brians 2 Sant Esteve Sesrovires ........ 13.126,56 15 E
C34* 70 33 GAMV CP Brians 2 Sant Esteve Sesrovires ........ 13.647,84 15 E
C35 27 11 GO CP Brians 2 Sant Esteve Sesrovires ........ 10.222,68 15 E
C36* 149 171 GSI CP Brians 2 Sant Esteve Sesrovires .........15.733,44 15 E
C37 19 65 GAMP CP Cuatro Caminos La Roca del Vallès ............... 13.126,56 15 E
C38* 59 40 GAMV CP Cuatro Caminos La Roca del Vallès ............... 13.647,84 15 E
C39 6 25 GO CP Cuatro Caminos La Roca del Vallès ............... 10.222,68 15 E
C40* 14 192 GSI CP Cuatro Caminos La Roca del Vallès ................15.733,44 15 E
C41 2 2 GAMV PHPT Terrassa ............................... 13.494,96 15 E
C42 0 29 GSI PHPT Terrassa ................................15.451,08 15 E
C43 0 1 GO SSAP en Girona Girona .................................. 10.222,68 15 E
C44 0 1 GO SSAP en Lleida Lleida ................................... 10.222,68 15 E
C45 0 1 GO SSAP en Tarragona Tarragona ............................ 10.222,68 15 E
C46 0 4 GO SSAP en Barcelona Barcelona ............................. 10.222,68 15 E
C47 1 2 GO CP Régimen Abierto Hombres Barcelona ............................. 10.222,68 15 E

ANEXO 3

Tabla de equivalencia de niveles de puestos de trabajo del grupo C de la Secretaría de Servicios Penitenciarios, Rehabi-
litación y Justicia Juvenil de la Generalidad de Cataluña y de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, a los 
efectos exclusivos de valoración del mérito de trabajo desarrollado de esta convocatoria, en aplicación del Convenio entre 
el Ministerio del Interior y del Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña sobre movilidad inter administrativa 
de los funcionarios de Instituciones Penitenciarias, de 3 de junio de 2002 (BOE núm. 159, de 4.7.2002)

PF"?"Pkxgn"fg"fguvkpq
SSPRJJ = Secretaría de Servicios Penitenciarios, Rehabilitación y Justicia Juvenil
DGIP = Dirección General de Instituciones Penitenciarias

UURTLL" PF" PF" FIKR
Coordinador Unidad Especializada ........................................................................22 22 Jefe de Servicios
Jefe de Servicios ......................................................................................................22 22 Jefe de Servicios
Educador .................................................................................................................. 19 21 Educador
Jefe de Unidad de Gestión Penitenciaria / RIET / Jefe de Unidad 
de Recursos Humanos / Jefe de Unidad de Gestión Económica / 
Jefe de Unidad de Soporte Administrativo 
a los Equipos Directivos. ............................................................... 4413;/43144144144" 3;" Lghg"fg"QÝekpc
Jefe de Centro (antiguo Reglamento) ......................................................................19 19 Jefe de Centro
GKGV"1"Lghg"fgn"ètgc"Hwpekqpcn .......................................................................... 17/19 17 Encargado Servicio Interior - 2
Gpecticfq"ètgc"Cfokpkuvtcvkxc .............................................................................3;" 39" Gpecticfq"ètgc"Cfokpkuvtcvkxc
Jefe de Unidad ......................................................................................................... 19 17 Encargado Departamento 
   Interior
Genérico Servicio Interior ...................................................................................... 15 15 Servicio Interior Genérico
Igpfitkeq"qÝekpc ......................................................................................................37" 37" QÝekpc"igpfitkeq
Igpfitkeq"ètgc"Okzvc"Xkikncpekc"1"Igpfitkeq"ètgc"Okzvc"Rtguvcekqpgu .................37" 37" Igpfitkeq"ètgc"Okzvc

(07.353.140)
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KPUVKVWVQ"ECVCNèP"FG"NC"UCNWF

RESOLUCIÓN
SLT/3833/2007, de 19 de noviembre, por la que se hace pública la composición 
nominal del tribunal de la categoría de técnicos especialistas en radiodiagnóstico 
para cubrir plazas vacantes de la categoría profesional de técnicos especialistas 
en radiodiagnóstico de varios hospitales correspondientes a la convocatoria 
H.Barcelona-terd-2007.

Fg"eqphqtokfcf"eqp"nq"swg"rtgxfi"nc"dcug"33"fg"nc"eqpxqecvqtkc"eqp"p¿o0"fg"tg-
gistro de la convocatoria H.Barcelona-terd-2007, publicada mediante la Resolución 
UNV13:;214229."fg"46"fg"cdtkn."fg"guvc"Fktgeek„p"Igtgpekc"*FQIE"p¿o0"6;34."fg"
26.6.2007),

RESUELVO:

Jcegt"r¿dnkec."gp"gn"cpgzq"fg"nc"rtgugpvg"Tguqnwek„p."nc"tgncek„p"pqokpcn"fg"
los miembros del tribunal de la categoría profesional de técnico especialista en 
radiodiagnóstico del Hospital Universitario Vall d’Hebron, Hospital Universitario 
de Bellvitge, Hospital Universitario Germans Trias i Pujol de Badalona i Hospital 
de Viladecans correspondientes a la convocatoria H.Barcelona-terd-2007, por el 
sistema de concurso de mobilidad voluntaria y de concurso oposición (convocatoria 
H.Barcelona-terd-2007).

Barcelona, 19 de noviembre de 2007

FRANCESC JOSÉ MARÍA I SÁNCHEZ

Director gerente

ANEXO

Composición del tribunal de técnicos de radiodiagnóstico

Presidente titular: Carlos de la Fuente Pardo.
Suplente: Miguel Fernández Castanyer.

Vocal primero titular: Anahita Saheb Shashani.
Suplente: Joan Masnou Pratsdesaba.

Vocal segundo titular: Fernando Lema Garrido.
Suplente: Anabel Rodríguez Martin.

Vocal tercero titular: Magdalena Sistac Robles.
Suplente: Carme Fumas Frutos.

Vocal cuarto titular: José Vicente Molina Igual.
Suplente: Esteve Fornell Creus.

Secretario titular: Enric Vilà Carrera.
Suplente: Lluís Quadrat Bosch.
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